
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210   

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AUDIENCIA ART. 77 y 80 C.P.T. y S.S.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Bogotá D.C., 04 de mayo de 2022, Hora 11:00 a.m.  

AUDIENCIA VIRTUAL MICROSOFT TEAMS  

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   

PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA No. 110013105021202100008200 DE 

JHON NEVY BOLÍVAR RODRÍGUEZ en contra de RCN TELEVISIÓN S.A.   

  

I N T E R V I N I E N T E S:  

  

DEMANDANTE:    JOHN NEVY BOLÍVAR RODRÍGUEZ  

johnbolivar1980@gmail.com  

APODERADO SUSTITUTO: JEISON ESTIVEN PINEDA NOBLES  

Correo electrónico:  juridico@legalplusabogados.com  

 

DEMANDADO:    RCN TELEVISIÓN S.A  

REP LEGAL:   JUAN FERNANDO UJUETA  

Correo electrónico:  Jfujueta@rcntv.com   

APODERADO:             ENRÍQUE MARTÍNEZ SÁNCHEZ  

enmarab@yahoo.com  

canalrcn@rcntv.com  

 

 DECISIONES  

  

1. 1. AUDIENCIA VIRTUAL: Se autoriza la realización de la audiencia a través de los 

mecanismos virtuales proporcionados por la rama judicial -Microsoft Teams-, 

conforme a lo señalado en el artículo 103 y 107 del C.G.P., el Decreto 806 de 2020 y 

en los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura PCSJA20 – 11517, 

PCSJA20 – 11518, PCSJA20 – 11519, PCSJA20 – 11521, PCSJA20 – 11526, PCSJA20 – 

11527, PCSJA20 – 11528, PCSJA20 – 11529, PCSJA20 – 11532, PCSJA20 – 11546, 

PCSJA20 – 11549. La intervención en la audiencia de la juez, secretario Ad-Hoc, 

partes, apoderados y demás participantes se hace de manera virtual a través de 

los correos electrónicos suministrados.  

 

Se reconoce personería como apoderado sustituto del demandante al abogado 

JEISON ESTIVEN PINEDA NOBLES C.C. 1.010.000.268 T.P. 345.530 del C.S de la J. 

 

2. CONCILIACIÓN  

 

Se declara fracasada.  
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3. EXCEPCIONES PREVIAS   

 

Se corre traslado a la parte actora de la excepción de prescripción con carácter 

de previa. 

 

Se dispone DIFERIR el estudio de la excepción previa de prescripción propuesta por 

la parte excepcionante a la sentencia que ponga fin a esta instancia  

  

4. SANEAMIENTO   

 

No se adoptaron medidas de saneamiento.   

  

  

5. FIJACIÓN DEL LITIGIO   

  

Determinar si la demandada tuvo responsabilidad en el accidente de trabajo que 

sufrió el demandante el 11 de noviembre de 2013 por el incumplimiento de 

procedimientos de seguridad y salud en el trabajo y si en consecuencia debe ser 

condenada a pagar al señor John Nevy Bolívar Rodríguez  los salarios que dejó de 

percibir por las horas extra que ha dejado de trabajar desde la ocurrencia del 

siniestro hasta la fecha del pago, la nivelación del salario tomando en consideración 

que este venía devengado un 67,51% adicional al salario básico esto por concepto 

de horas extras,  además de daños morales probados, costas del proceso y 

agencias en derecho, así como lo que resulte probado ultra y/o extra petita.   

  

6. DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE (archivo1)  

   

• DOCUMENTALES: Ténganse como pruebas los documentos aportados con la 

demanda - acápite de pruebas que obran a folios 18 a 212 del documento 1 del 

expediente digital.  

  

• INTERROGATORIO: Se decretan el interrogatorio del representante legal de la 

demandada.  

  

1. TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de ALEXANDER VARGAS DEVIA, JUAN 

DIEGO HERNÁNDEZ TRIANA, LUIS ALEXANDER GUERRERO PAEZ, EDWARD HEBERT PÁEZ 

ÁVILA y JUAN VICENTE GÓMEZ MIRANDA.  
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• PERITAZGO:  

  

Se niega, dado que conforme el artículo 227 del CGP “La parte que pretenda valerse 

de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 

pruebas” situación que no ocurrió, pues la parte no lo aportó y tampoco lo anunció 

en el escrito de demanda.    

   

-OFICIOS:  

  

 No se insistirá en la prueba de oficiar como quiera que el mismo se pudo obtener 

por derecho de petición, sin embargo, se deja claro y es acordado por las partes 

que la fecha de estructuración de pérdida de capacidad del demandante fue el 

11 de noviembre de 2013 con 37,68% de PCL  

  

  PRUEBAS A FAVOR DE RCN TELEVISIÓN (archivo 8)  

   

DOCUMENTOS: Se decretan las documentales relacionadas en el acápite de 

pruebas y aportadas en el archivo 9 del expediente digital.  

  

INTERROGATORIO DE PARTE al demandante.  

 

7. SE CONSTITUYE EL DESPACHO EN AUDIENCIA QUE TRATA EL ART. 80 DEL C.P.T. Y S.S.   

 

Se recibe el interrogatorio del representante legal de la empresa demandada, 

demandante y los testimonios de ALEXANDER VARGAS DEVIA y JUAN DIEGO 

HERNÁNDEZ TRIANA. 
 

Se declara precluida la oportunidad para escuchar a los demás testigos debido a 

su inasistencia. 

 

Se DECLARA CERRADO EL DEBATE PROBATORIO    

   

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN   

 

Se decreta un receso, el cual concluirá el 06 de mayo de 2022 a las 10:00am  
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JAINE KATHERINE RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretaria Ad – Hoc asistente a la audiencia  

La presente acta es de carácter informativo y las partes deberán atender lo 

acontecido en la audiencia, que resulta ser aquello con calidad de providencia 

judicial.  
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